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	UNIDAD SOLICITANTE: DIRECION DE SERVICIOS DE PERFORACION

	

	
	OBJETO DE LA CONTRATACION: ADQUISICION DE LLAVE HIDRAULICA PARA TUBING PARA LOS EQUIPOS DE PERFORACION

	Hoja:
                     4 de 4



ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE BIENES
	N° ÍTEM
	DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL BIEN
	UNIDAD DE MEDIDA
	CANTIDAD

	1
	ADQUISICION DE LLAVE HIDRAULICA PARA TUBING CON DOS JUEGOS DE LOS SIGUIENTES ACCEOSORIOS:

· CONJUNTO DE MORDAZAS PARA 2-3/8”
· CONJUNTO DE BUJES DE 2-3/8”

· CONJUNTO DE MORDAZAS PARA 2-7/8”
· CONJUNTO DE BUJES DE 2-7/8”

· CONJUNTO DE MORDAZAS PARA 3-1/2”
· CONJUNTO DE BUJES DE 3-1/2”

· CONJUNTO COMPLETO DE CONTRA O SUJECION
	GLOBAL
	1


1. CARACTERÍSTICAS 

	CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL BIEN

	YPFB-DSP requiere la llave hidráulica para tubing, para cubrir los requerimientos de ajuste y torque durante los trabajos en las operaciones de perforación de los Equipos YPFB-01, YPFB-02 y YPFB-03. Dicha llave hidráulica servirá para dar el ajuste necesario en las tuberías.

Para ello se requieres las siguientes características técnicas:

· Rango de tamaños de tubería con las que puede trabajar, de 1.05” a 4.50” (PIPE SIZE RANGE)

· Par motor (Torque) en una marcha baja a 2000 PSI de 4650 ft*lb (TORQUE IN LOW GEAR AT 2000 PSI)

· Velocidad nominal en alta velocidad 100 RPM (RATED SPEED IN HIGH GEAR)

· Requerimientos de potencia nominal a 35 gpm 2000 PSI (NOMINAL POWER REQUIREMENTS AT 35 GPM)

La oferta debe incluir:

· 1 pieza de BJ RS HYDRATORQUE TONG F/1.05” TOG 4-1/2” OD CAVINS.

Tubing complete w/rigid havneger and suspensión spring less jaws & positioner (4650 FT-LB MAX TORQUE), o similar.

· 2 conjuntos de 2-3/8” mordazas (jaw assembly)
· 2 conjuntos de 2-3/8” bujes (bushing assembly)
· 2 conjuntos de 2-7/8” mordazas (jaw assembly)
· 2 conjuntos de 2-7/8” bujes (bushing assembly)
· 2 conjuntos de 3-1/2” mordazas (jaw assembly)
· 2 conjuntos de 3-1/2” bujes (bushing assembly)
· 2 conjuntos de contra o sujecion (back up attachment complete)
El bien debe ser de marca reconocida, americana o similar.


	PLAZO DE ENTREGA

	El plazo de entrega de la adquisición de la presente contratación deberá ser de 30 días calendario, contabilizados a partir del día siguiente hábil de la suscripción de contrato.


	GARANTÍA TÉCNICA

	- Prueba del equipo: YPFB-DSP, solicita una prueba de funcionamiento, misma que será efectuada en la recepción de los equipos.

- Alcance de la garantía: Contra defectos de fabricación, no detectables al momento de que se otorgó la conformidad.
- Período de garantía: 2 años, la empresa debe presentar el certificado debe garantía, al momento de entregar el bien.
- Inicio del cómputo del período de garantía: A partir de la fecha en la que se otorgó la conformidad de recepción del bien.

	DISPONIBILIDAD DE SERVICIOS Y PROVISIÓN DE REPUESTOS

	El proponente deberá Garantizar la provisión de repuestos de la marca ofertada, por un periodo de 5 años.

La empresa deberá brindar los servicios de asistencia técnica en la ciudad de Santa Cruz – Bolivia.


	MANUALES

	El proveedor entregara como mínimo un ejemplar de los manuales técnicos del equipo, impresos en idioma español y/o inglés,.


2. CONDICIONES REQUERIDAS PARA LA ENTREGA DEL BIEN

	LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES

	La empresa deberá entregar los equipos en el Distrito Comercial Oriente, ubicado en la Calle Teniente Mamerto Cuellar N° 700, base de operaciones de la DSP de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra – Bolivia.


	FORMA DE PAGO

	La modalidad de pago será vía SIGMA o SIGEP, una vez que el comité de recepción de la conformidad respectiva y entrega de la factura correspondiente a satisfacción del representante de YPFB.
La empresa de servicio deberá emitir documentos que se debe presentar para el pago:

-
Carta de Solicitud de Pago.

-
Fotocopia simple del NIT. 

-
Fotocopia simple del registro SIGMA o SIGEP. 

-
Factura Original a nombre de YPFB y NIT 1020269020.

-
Fotocopia de C.I.

-
Fotocopia de la Orden de Compra.


	MULTAS

	Dadas las características del bien suministrado se aplicarán por cada periodo de retraso las siguientes multas:

•Equivalente al 2 por 1.000 del monto total del Contrato por cada día de atraso entre el 1 y 15 días.

•Equivalente al 4 por 1.000 del monto total del Contrato por cada día de atraso entre el 16 y 30 días.

•Equivalente al 6 por 1.000 del monto total del Contrato por cada día de atraso entre 31 y 40 días.

•Equivalente al 8 por 1.000 del monto total del Contrato por cada día de atraso desde el día 41 en adelante.
En caso de llegar al 20% del monto total del contrato, la adjudicación queda sin efecto y la empresa YPFB se reserva el derecho de realizar las acciones legales y administrativas que correspondan



	FACTURACION

	La factura debe ser emitida de acuerdo a normativa vigente a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos consignando el número de identificación tributaria (NIT) 1020269020

El pago se efectuara previo informe de conformidad, emitido por los responsables designados, debiendo emitirse la correspondiente factura al momento de la recepción del bien.

Las empresas proponentes, deberán presentar el certificado de inscripción en el padrón nacional de contribuyentes donde se verifique el número de identificación tributaria (NIT) y el domicilio fiscal como requisito necesario para su habilitación.


	TRIBUTOS

	El proponente declara que todos los tributos que puedan originarse directa o indirectamente en aplicación del contrato, es de su responsabilidad, no correspondiendo ningún reclamo posterior.


	PLAZO DE VALIDEZ DE LA OFERTA

	El plazo de validez de la oferta debe ser de mínimo 90 días.


	Elaborado por:
	Aprobado por Jefe Inmediato Superior:
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